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BímNOS A TRES, 3 O ABH \995/ 

VISTO la pr.esentaci6n efectuada por la 1\cademia Nacional 

dR 11edicin8, para que este ~linist:erio de Cultura y Educaci6n 

auspicie el StMPOSIO "l,OS PUEl1I,OS INDI.GgNAS y LA. SAl,UD". realizado 

en 1. a Sociedad Argent illa de Pedía tr1.ri. y la Ar;ademiCl Nac :Lona 1 de 

Medicina, entre los días 18 y 20 de Abril del. corri.ente aíío, y 

CONSIDERANDO: 

Que el SIMPOSIO "LOS PUEBLOS INDIGENAS y 1,1\ SJ\LUD" , 

01-.org6 la oportl.lnidi'ld de tri'ltar las diferentes cue8tinnes que hacen 

él li'! sillud de las co.mlllidi'!oefl inoígel1as. 

Que el mencionEldo event:o abrió un espacio de reflexión 

donde lO!1 part.i eipanl:es tomaron conocimiento oe lElS nl'cesidEloes que 

el) mat~ria de salud existen en estaR comunid{loPs. 

Que es política (le este Ministerio de CulturCl y Bducación 

é\p0).'Clr y di fum1i r todElS aquellCls i'lctividEldes le endientes al 

me:lorélmiento de la si'llud en las comunidades ind:lgenClS de nuestro 

pn:ls. 

Que sec¡ún el Decreto 1517/94 y su modifi(~atorio Decreto 

Nro_ 2202/94, corresponde al Ministm:io de CulturEl y Educación 

lli'lCer lugar a dicha solicitud. 

Por ello, 

[,A MINISTRA DE CUI/mM y EDUCACION 


RESUEl.,vE: 


J\RTICUI,O l'. Auspiciar el SIMPOSIO "LOS PUEBLOS INDIGENJ\S y LA 


Sl\LUD II , organizado por la 1\cademia Nacional de Medicina 


conjuntamente con la Sociedad 1\:r·gentina de Pediatrí.a, realizado en 
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la Sociedad Argentina de Pediatría y la Academia Nacional de 


Medicina, entre los días 18 y 20 de Atn íl del corriente aíía. 


ARTICUl,O 2'" Remit i r toda la documsntaci6n que se produj o a la 


"niblíotceca Nacionnl drc Maestros", sita en Pi:czllrno 935, Cnpital 


Federal ~ 


ARTICULO 3' . - Reg:ístrese, comuníquese y Rrch:ívese. 
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